
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
Radicado: 2002-00109-00. 

Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  
Demandado: CELINA MANOSALVA DE SANTOS. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
Radicado: 2002-00109-00. 
Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  
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Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
PRIMERO.- RECONÓCESE al abogado JULIO TEOBALDO FLÓREZ BOGALLO, 
como apoderado de CELINA MANOSALVA DE SANTOS, en los términos y para los 
fines del poder visible a folios 59 a 64 cdno ppal Nº 2.  
 
SEGUNDO:.- PREVIO a RESOLVER la solicitud de entrega de títulos judiciales, 
elevada por el Dr. JULIO TEOBALDO FLÓREZ BOGALLO mediante escrito del 07 
de diciembre de 20211, se REQUERIR a COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE 
ACTIVOS LTDA CON NIT 900.159.168-5, por intermedio de su representante 
legal o quien hagas veces2 para que se sirva designar nuevo apoderado que la 
represente dentro del presente asunto,  teniendo en cuenta que mediante auto 
del 9 de abril del 20143, se aceptó la renuncia de la abogada Maritza Pérez 
Huertas y hasta la fecha no ha constituido apoderado y en virtud del artículo 73 
del CGP4. Por secretaria librese oficio al correo electrónico enunciado en el 
certificado de existencia y representación allegado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ  

A.S.C. N° 28. 

                                                           
1 Fol 59 a 64 cdno ppal Nº 2. 
2 Folio 212 a 213 del cuaderno principal  
3 Fol 223 y 24 cdno ppal Nº 1. 

4 ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de comparecer al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley 

permita su intervención directa. 
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